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SICGMA 

Demandante: VIVIAN IVETH RODRIGUEZ SUAREZ 

Demandado: REDEHOSPITAL E.S.E EN LIQUIDACION, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., EMPRESA NEGRET ABOGADOS & CONSULTORES y 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

Radicado: 08001-31-05-002-2010-00051-00 

FECHA: ABRIL 30/2021 

 

SEÑOR JUEZ: Paso a su Despacho el proceso de la referencia, informándole 

que el día 19 de Abril de 2021 tanto el apoderado judicial de la demandante 

y la apoderada judicial de la demandada D.E.I.P. presentaron de manera 

oportuna Recurso de Apelación en contra de la Sentencia proferida de 

manera escritural el día 14 de Abril de 2021. Sírvase Proveer, 

 

 
EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, ABRIL 

Treinta (30) del Año Dos Mil Veintiuno (2021). Visto y constatado el anterior 

informe secretarial el señor Juez, se pronuncia así: 

 

En vista de que mediante sendos escritos recibidos el día 19 de Abril de 

2021, el apoderado judicial de la actora VIVIAN IVETH RODRIGUEZ SUAREZ 

y la apoderada judicial del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA interpusieron Recurso de Apelación en contra de la 

Sentencia proferida el día 14 de Abril de 2021, de manera escritural. 

 

Por lo anterior, y por ser interpuestos de manera oportuna los Recursos 

mencionado, de conformidad al artículo 117 del C.P.L.S.S. - Modificado por 

el artículo 47 de la Ley 712 de 2001- se concederá en el efecto 

SUSPENSIVO el Recurso de Apelación presentado por el apoderado judicial 

de la demandante y la apoderada judicial de la demandada D.E.I.P. en 

contra de la Sentencia proferida de manera escritural el día 14 de Abril de 

2021. Remítase el expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior para lo de su competencia. 

  

En tal virtud, el Juzgado;  

RESUELVE: 

 

1. PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el Recurso de 

Apelación presentado por el apoderado judicial de la demandante y 

la apoderada judicial de la demandada D.E.I.P. en contra de la 

Sentencia proferida de manera escritural el día 14 de Abril de 2021. 

 

2. SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, para lo de su 

competencia. 
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EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
SAMIR JOSE OÑATE ROJAS  

JUEZ 
MAQP.-  

 
 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

En Barranquilla – Atlántico, a los ___TRES (03)___ días del mes de MAYO de 

2021, notifico la presente providencia de fecha 30 de ABRIL de 2021, por  

 

ANOTACIÓN DE ESTADO N°___57_____ 
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Barranquilla, a los TREINTA (30) días de mes de ABRIL del Año Dos Mil Veintiuno 
(2021), procede el despacho a revisar la demanda de la referencia, previa las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Repartida y radicada ante este juzgado para su trámite de admisión, se procede a 
revisar si la misma se encuentra reuniendo los requisitos señalados en el Artículo 12 
de la Ley 712 de 2001, el cual modifica el artículo 25 del C.P.L. 
 
La demanda debe adecuarse corrigiendo las falencias que adolece en los siguientes 
términos: 
 

1. No cumple con el requisito señalado en el Núm. 6º del artículo citado, toda vez 

que debe concretar las pretensiones 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª, indicando los valores de 

lo pretendido y el período al cual corresponden. 

2. Encuentra el despacho que debe aportar la dirección de correos electrónicos de 

los demandados, para efectos de su debida notificación, en virtud del Art. 103 

del C.G.P., y del Art. 6° del Decreto 806 de 2020. 

3. No cumple con las disposiciones señaladas en el Art. 6° del Decreto 806 de 
2020, en el sentido que no se avizora constancia del envío del traslado de la 
demanda a la parte demandada al momento de la presentación de la misma, 
por lo que deberá cumplir con este requisito y aportar las respectivas 
constancias en formato PDF, a este despacho. 
 

4. Examinada la demanda, encuentra el despacho que no cumple con el requisito 

indicado en el Núm. 5º del Artículo citado, ya que la clase de proceso indicada 

no corresponde a ninguno de los enlistados en el Código Procesal del Trabajo, 

en el Art. 12 del C.P.L. y de la S.S. modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de 

2010, y los Títulos I y II del Capítulo XIV del C.P.L. y de la S.S. Arts. 70 y 74 del 
C.P.L. y de la S.S., debiendo indicar si es de primera o de única instancia. 

 
5. Examinada la demanda encuentra el Despacho que no cumple con el requisito 

indicado en el Núm. 2 del Artículo citado, toda vez que aunque se discrimina la 

empresas demandadas, no se indicó el nombre de sus representantes.  

En tal sentido, y como quiera que el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 
artículo 28 del C.P.L faculta al juez para devolver la demanda al demandante para que 
subsane, por lo que se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el 
término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
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providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas. 
 
Vencido el término de traslado sin que fuese subsanada, devuélvase dicha demanda 
con todos sus anexos al demandante, sin necesidad de desglose. 
 

Por último, se le indicará a las partes que el presente proceso se tramitará con 

expediente Digital, el cual puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI 

WEB – TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones que se hagan 

al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o solicitudes deben ser 

enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el cual es 

lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

R E S U E L V E 

 

1. MANTÉNGASE en la secretaría del Juzgado la presente demanda, a fin de que el 

demandante subsane la misma en los términos señalados anteriormente, para 

lo cual se le concede un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia. 

 

2. Vencido el término de traslado, sin que fuese subsanado, hágase la devolución 

al demandante de dicha demanda con todos sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

3. INDICAR a las partes que el presente proceso se tramitará con expediente 

Digital, el cual se puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI WEB 

– TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudad

anos/frmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones 

que se hagan al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o 
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solicitudes deben ser enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el 

cual es lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
SAMIR JOSÉ OÑATE ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
 
Proyectado por: JMC 
Revisado y corregido por: GMG  
Revisado y aprobado por: SJOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

En Barranquilla – Atlántico, a los _03__ días del mes de MAYO de 2021,  

notifico la presente providencia de fecha 30 de ABRIL  de 2021, por  

ANOTACIÓN DE ESTADO N° 57 

 
EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA  
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Barranquilla, a los TREINTA (30) días de mes de ABRIL del Año Dos Mil Veintiuno 
(2021), procede el despacho a revisar la demanda de la referencia, previa las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Repartida y radicada ante este juzgado para su trámite de admisión, se procede a 
revisar si la misma se encuentra reuniendo los requisitos señalados en el Artículo 12 
de la Ley 712 de 2001, el cual modifica el artículo 25 del C.P.L. 
 
La demanda debe adecuarse corrigiendo las falencias que adolece en los siguientes 
términos: 
 

1. No cumple con el requisito señalado en el Núm. 6º del artículo citado, toda vez 

que debe concretar las pretensiones 3ª, 4ª ,5ª, y 6ª, indicando los valores de lo 

pretendido y el período al cual corresponden. 

2.  Examinada la demanda, encuentra el despacho que en el acápite de PRUEBAS, 

en la prueba TESTIMONIAL, deberá aportar las direcciones de correo 

electrónicos de cada una de las personas allí relacionadas, en virtud de lo 

establecido en el Art. 6° del Decreto 806 de 2020 

 

3. Debe aclarar la cuantía, manifestando si es superior o inferior a 20 SLMMV, 

para poder Determinar que procedimiento debe imprimírsele a la presente 

demanda. (Artículo 46 de la Ley 1395 de 2010). 

 

4. El poder judicial adjunto al expediente, no cumple con los requisitos del Art. 74 

del C.G.P., y los del Art. 5° del Decreto 806 de 2020, pues no tiene constancia de 

presentación personal ante una Autoridad Judicial y tampoco tiene constancias 

de autenticación ante notario, así mismo, no se avizora constancia que haya 

sido conferido a través de mensaje de datos, por lo que deberá aportar uno que 

cumpla con las disposiciones de las normas antes señaladas. 

5. No cumple con las disposiciones señaladas en el Art. 6° del Decreto 806 de 

2020, en el sentido que no se avizora constancia del envío del traslado de la 

demanda a la parte demandada al momento de la presentación de la misma, 

por lo que deberá cumplir con este requisito y aportar las respectivas 

constancias en formato PDF, a este despacho. 
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En tal sentido, y como quiera que el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 
artículo 28 del C.P.L faculta al juez para devolver la demanda al demandante para que 
subsane, por lo que se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el 
término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas. 
 
Vencido el término de traslado sin que fuese subsanada, devuélvase dicha demanda 
con todos sus anexos al demandante, sin necesidad de desglose. 
 

Por último, se le indicará a las partes que el presente proceso se tramitará con 

expediente Digital, el cual puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI 

WEB – TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones que se hagan 

al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o solicitudes deben ser 

enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el cual es 

lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

R E S U E L V E 

 

1. MANTÉNGASE en la secretaría del Juzgado la presente demanda, a fin de que el 

demandante subsane la misma en los términos señalados anteriormente, para 

lo cual se le concede un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia. 

 

2. Vencido el término de traslado, sin que fuese subsanado, hágase la devolución 

al demandante de dicha demanda con todos sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

3. INDICAR a las partes que el presente proceso se tramitará con expediente 

Digital, el cual se puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI WEB 
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– TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudad

anos/frmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones 

que se hagan al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o 

solicitudes deben ser enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el 

cual es lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
SAMIR JOSÉ OÑATE ROJAS 

JUEZ 

 
 
 

 
 
Proyectado por: JMC 
Revisado y corregido por: hgm 
Revisado y aprobado por: SJOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

En Barranquilla – Atlántico, a los _03__ días del mes de mayo de 2021, 

notifico la presente providencia de fecha 30  de ABRIL  de 2021, por  

ANOTACIÓN DE ESTADO N° 57 

 
EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA  
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DEMANDANTE: ERICK CARLOS OVIEDO LLORENTE 

DEMANDADO: CONSORCIO VÍA AL MAR, CONSULTORES DEL DESARROLLO 

S.A. y EDGARDO NAVARRO VIVES 

RADICADO: 08001-31-05-002-2018-00063-00 

FECHA: ABRIL 30/2021 

 

SEÑOR JUEZ: Paso a su Despacho el proceso de la referencia, informándole 

que el día 20 de Abril de 2021 se venció el término del traslado del Recurso 

de Reposición presentado por el apoderado judicial del demandante en 

contra del Auto de fecha 05 de Abril de 2021. Sírvase Proveer, 

 

 
EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, ABRIL 

Treinta (30) del Año Dos Mil Veintiuno (2021). Visto y constatado el anterior 

informe secretarial el señor Juez, se pronuncia así: 

 

El apoderado judicial del demandante mediante escrito del 07 y 08 de Abril 

de 2021 interpuso Recurso de Reposición y en subsidio apelación en contra 

del Auto de fecha 05 de Abril de 2021. 

 

Fundamenta su Recurso señalando que la notificación los demandados 

CONSULTORES DEL DESARROLLO S.A. y EDGARDO NAVARRO VIVES, se llevó 

a cabo, aportando las certificaciones expedidas por SERVIENTREGA, hasta 

inclusive se les nombró Curador-Ad litem y se les emplazó. Además, que se 

notificaron conforme a las estipulaciones del Decreto 806 de 2020. 

 

La parte demandada CONSORCIO VÍA AL MAR no hizo uso del traslado 

efectuado por fijación en lista el día 16 de Abril de 2021. 

 

Se reitera al apoderado judicial del demandante, que se echa de menos es 

la falta de Cotejo tanto en la comunicación y el aviso a los demandados 

CONSULTORES DEL DESARROLLO S.A. y EDGARDO NAVARRO VIVES, tal 

como lo exigen los artículos 291 y 292 del CGP. Tal omisión, puede 

desembocar en una nulidad, que puede ser saneada, por tal razón y en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 137 del C.G.P. debe ser puesta 

en conocimiento de la parte afectada. 

 

Ahora bien, si una vez puesta en conocimiento de la presunta nulidad, la 

parte afectada guarda silencio, la nulidad se entenderá saneada, 

continuándose con el trámite procesal correspondiente. 

 

Como quiera que en los documentos adjuntos al recurso estudiado, no fue 

aportado el cotejo tantas veces mencionado, no existe motivo para 

MODIFICAR el proveído del 05 de Abril de 2021. 
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EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

Lo que tiene que ver con el Recurso de Apelación elevado de manera 

subsidiaria, tenemos que el proveído fustigado no se encuentra enlistado 

en el Artículo 65 del C.P.L.S.S. y en el artículo 321 del C.G.P. por lo que se 

RECHAZARÁ por Improcedente. 

 

En tal virtud, el Juzgado;  

RESUELVE: 

 

1. PRIMERO: NO MODIFICAR el proveído del 05 de Abril de 2021. 

 

2. SEGUNDO: RECHAZAR por Improcedente el Recurso de Apelación 

impetrado en contra del proveído del 05 de Abril de 2021. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
SAMIR JOSE OÑATE ROJAS  

JUEZ 
MAQP.-  

 
 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

En Barranquilla – Atlántico, a los ___TRES (03)___ días del mes de MAYO de 

2021, notifico la presente providencia de fecha 30 de ABRIL de 2021, por  

 

ANOTACIÓN DE ESTADO N°___57_____ 
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Demandante: GERMAN EDUARDO MENDEZ CHOCONTA y JORDAN DAVID MENDEZ 

ROA 

Demandado: SERVICIOS Y GRUAS DE LA COSTA S.A.S. 

Radicado: 08001-31-05-002-2019-00334-00 

FECHA: Abril 30/2021 

 

A su Despacho el presente proceso Ordinario Laboral de la referencia, 

informándole que para el día 14 de Abril de 2021 tenía prevista la diligencia que 

trata el artículo 77 del CPL, no obstante, desde el día 13 de Abril del año corriente, 

el apoderado judicial de la pasiva solicitó aplazamiento de dicha diligencia. 
Asimismo, le informo que, el apoderado judicial de los demandantes el día 15 de 

Marzo de 20211, donde solicita Control de Legalidad al Auto fechado 22 de Enero 

de 2021 Para lo de su cargo, 

 

 
EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, ABRIL Treinta 

(30) del Año Dos Mil Veintiuno (2021). Visto y constatado el anterior informe 

secretarial el señor Juez, se pronuncia así: 

 

Referente a la solicitud de control de legalidad de data 15 de Marzo de 2021, 

señala el togado de la parte activa que no se le dio traslado de la contestación de 

la demanda como lo dispone el Numeral 1º del artículo 443 del CGP, por lo que 

no pudo realizar pronunciamiento de las excepciones previas y de mérito 

interpuestas por la entidad pasiva, de tal forma, solicita se haga el respectivo 

traslado y se señale nueva fecha para esta audiencia. Asimismo, solicita se 

decrete una prueba grafológica sobre los Contratos de Prestación de Servicios 

allegados con la Contestación de la demanda. 

 

Frente a los planteamientos esbozados por la parte activa, podemos precisar que 

el inciso 1º del artículo 77 del CPLSS es claro cuando impone la obligación de que 

una vez contestada la demanda y verificados los requisitos del artículo 31 del 

CPLSS, señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia Audiencia de 

Conciliación, sin que ordene el traslado previo de dicha contestación. Lo anterior, 

no indica que no se pueda realizar un pronunciamiento acerca de la respuesta al 

libelo, dado que no está prohibido por la ley procesal laboral. 

 

De otro lado, nótese que si bien el expediente fue incorporado de manera digital 

el día 21 de Enero de 2021, la diligencia fue inicialmente programada para el día 

14 de Abril del año en curso, gozando de poco más de 2 meses para pronunciarse 

respecto a la Contestación de la demanda. 

 

En lo que respecta, a la Solicitud de Prueba Grafológica sobre los Contratos de 

Prestación de Servicios allegados con la Contestación, resulta conveniente 

indicar que la tacha de documentos solo procede cuando el documento se ha 

 
1 Ver Archivo Digital 15. SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD. 
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EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

aportado con la contestación o en la audiencia donde se tiene como prueba (art. 

269 CGP), situación que no ha ocurrido. 

 

En lo que atañe a la solicitud de aplazamiento, tenemos que en atención lo 

dispuesto por el parágrafo único del artículo 1º del Decreto 806 de 2020 y al 

Inciso 5º del artículo 77 del CPTSS, se ACEPTARÁ la solicitud de aplazamiento 

presentada el día 13 de Abril de 20212 por el Doctor RAMON MANJARRES 

MANJARRES en su condición de apoderado judicial de la entidad SERVICIOS Y 

GRUAS DE LA COSTA S.A.S., por lo que se FIJARÁ el día 24 de Mayo de 2021 a las 

10:30 AM para llevar a cabo la Audiencia que trata el artículo 77 del CPLSS. 

 

En tal virtud, el Juzgado;  

RESUELVE: 

 

1. PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de Control de Legalidad en contra del 

Auto de fecha 22 de Enero de 2021. 

 

2. SEGUNDO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento presentada el día 13 de 

Abril de 2021 por el Doctor RAMON MANJARRES MANJARRES en su 

condición de apoderado judicial de la entidad SERVICIOS Y GRUAS DE LA 

COSTA S.A.S. 

 

3. TERCERO: FÍJESE el día 24 de Mayo de 2021 a las 10:30 AM para llevar a 

cabo la Audiencia que trata el artículo 77 del CPLSS. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
SAMIR JOSE OÑATE ROJAS  

JUEZ 
 
MAQP.-  

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

En Barranquilla – Atlántico, a los ___TRES____ días del mes de MAYO de 2021, notifico 

la presente providencia de fecha 30 de ABRIL de 2021, por  

 

ANOTACIÓN DE ESTADO N°_____57_____ 

 

 

 

 
2 Ver Archivo Digital: 16. SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA. 
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Barranquilla, a los Treinta (30) días de mes de ABRIL del Año Dos Mil Veintiuno 
(2021), procede el despacho a revisar la demanda de la referencia, previa las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Repartida y radicada ante este juzgado para su trámite de admisión, se procede a 
revisar si la misma se encuentra reuniendo los requisitos señalados en el Artículo 12 
de la Ley 712 de 2001, el cual modifica el artículo 25 del C.P.L. 
 
La demanda debe adecuarse corrigiendo las falencias que adolece en los siguientes 
términos: 
 

1. No cumple con el requisito señalado en el Núm. 6º del artículo citado, toda vez 

que debe concretar las pretensiones 1ª ,2ª, 3ª ,4ª y 5ª, indicando los valores de 

lo pretendido y el período al cual corresponden. 

2. Encuentra el despacho que debe aportar la dirección de correos electrónicos de 

los demandados, para efectos de su debida notificación, en virtud del Art. 103 

del C.G.P., y del Art. 6° del Decreto 806 de 2020. 

3. No cumple con las disposiciones señaladas en el Art. 6° del Decreto 806 de 
2020, en el sentido que no se avizora constancia del envío del traslado de la 
demanda a la parte demandada al momento de la presentación de la misma, 
por lo que deberá cumplir con este requisito y aportar las respectivas 
constancias en formato PDF, a este despacho. 
 

4. Examinada la demanda encuentra el Despacho que no cumple con el requisito 

indicado en el Núm. 2 del Artículo citado, toda vez que, aunque se discrimina 

las empresas demandadas, no se indicó el nombre de sus representantes.  

 
 

En tal sentido, y como quiera que el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 
artículo 28 del C.P.L faculta al juez para devolver la demanda al demandante para que 
subsane, por lo que se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el 
término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas. 
 
Vencido el término de traslado sin que fuese subsanada, devuélvase dicha demanda 
con todos sus anexos al demandante, sin necesidad de desglose. 
 

mailto:lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla


SICGMA 

   

           

             Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
           Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

DTE: GUSTAVO ERNESTO OCHA ARTETA 

DDO: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A, FONECA Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
RAD: 08001-31-05-002-2021-00074-00 

Abril 30 de 2021 

 

 
Edificio Antiguo Telecom, Carrera 44 No. 38 – 26, Piso 4º 
PBX: (5) 3885005 – Ext: 2021 – Correo: lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WhatsApp: 300 690 3996 
Twitter: @002Juzgado 
Sitio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla    
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

Por último, se le indicará a las partes que el presente proceso se tramitará con 

expediente Digital, el cual puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI 

WEB – TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones que se hagan 

al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o solicitudes deben ser 

enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el cual es 

lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

R E S U E L V E 

 

1. MANTÉNGASE en la secretaría del Juzgado la presente demanda, a fin de que el 

demandante subsane la misma en los términos señalados anteriormente, para 

lo cual se le concede un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia. 

 

2. Vencido el término de traslado, sin que fuese subsanado, hágase la devolución 

al demandante de dicha demanda con todos sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

3. INDICAR a las partes que el presente proceso se tramitará con expediente 

Digital, el cual se puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI WEB 

– TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudad

anos/frmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones 

que se hagan al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o 

solicitudes deben ser enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el 

cual es lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 

   

           

             Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
           Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

DTE: GUSTAVO ERNESTO OCHA ARTETA 

DDO: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A, FONECA Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
RAD: 08001-31-05-002-2021-00074-00 

Abril 30 de 2021 

 

 
Edificio Antiguo Telecom, Carrera 44 No. 38 – 26, Piso 4º 
PBX: (5) 3885005 – Ext: 2021 – Correo: lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WhatsApp: 300 690 3996 
Twitter: @002Juzgado 
Sitio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla    
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

 
SAMIR JOSÉ OÑATE ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
 
Proyectado por: JMC 
Revisado y corregido por: hgm  
Revisado y aprobado por: SJOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

En Barranquilla – Atlántico, a los _03_ días del mes de MAYO de 2021,  

notifico la presente providencia de fecha 30 de ABRIL de 2021, por  

ANOTACIÓN DE ESTADO N° 57 

 
EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA  
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Demandante: MERCEDES ELENA PEÑALOZA CONTRERAS 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-  

Radicado: 08001-31-05-002-2019-00024-00 

Fecha: Abril 30/2021 

 

SEÑOR JUEZ: Paso a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 

el proceso de la referencia tiene prevista para el día 03 de Mayo de 2021 la 

Audiencia que trata el artículo 80 del CPLSS, sin embargo, a pesar de que se 

remitió a COLPENSIONES, el oficio de prueba de informe ordenado en Audiencia 

del 11 de Febrero de 2021, hasta la fecha no hay respuesta por parte de la 

entidad oficiada. Sírvase Proveer, 

 

 
EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, ABRIL Treinta 

(30) del Año Dos Mil Veintiuno (2021). Visto y constatado el anterior informe 

secretarial el señor Juez, se pronuncia así: 

 

En la Audiencia celebrada el día 11 de Febrero de 2021, se ordenó: 

 

3.) Este Despacho haciendo uso de la facultad contenida en el Art. 
54 del C.P.L., y tal como lo dispone el artículo 275 y 276 del C.G.P. 
se ordenará Oficiar –a Costas del demandante- a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 
con la finalidad de que RINDA INFORME, en el que deberá Certificar 
y/o Allegar lo siguiente: 
 
- Copia de la documentación relacionada con la Corrección de 
Historia Laboral de la señora MERCEDES ELENA PEÑALOZA 
CONTRERAS identificada con c.c. # 22.692.682 expedida en 
Soledad – Atlántico, respecto al tiempo laborado para el empleador 
FABRICA TEJIDOS MARYSOL identificada con Número Patronal 
17012300005. 
 
Para tal fin, se le concede el término de (20) días hábiles, contados 
a partir de la recepción del oficio comunicando la presente decisión. 
 

Por tal motivo, se elaboró el respectivo Oficio # 00038 del 11 de Febrero de 

20211 por la Secretaria del Juzgado, el cual se remitió a la Dirección Electrónica 

de Notificaciones Judiciales de COLPENSIONES, siendo recibido ese mismo día a 

las 16:16 PM2. 

 

Por tal motivo, se REQUERIRÁ a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- para que dé respuesta inmediata al Oficio # 00038 

del 11 de Febrero de 2021 recibido por esa entidad el día 11-02-2021. En caso 

de no proceder conforme a lo aquí dispuesto se hará acreedora a las sanciones 

 
1 Ver Archivo Digital 12. OFICIO PRUEBA INFORME COLPENSIONES. 
2 Ver Archivo Digital 13. CONSTANCIA REMISIÓN OFICIO INFORME COLPENSIONES. 
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establecidas por el Numeral 3º del Artículo 44 del C.G.P. Líbrese por Secretaría el 

Oficio de Rigor. 

 

En consonancia con lo anterior, se REPROGRAMARÁ para el día 02 de Julio de 

2021 a las 09:00 AM para llevar a cabo la Audiencia de Trámite y de Juzgamiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral Del Circuito;  

 

RESUELVE 

 

1. PRIMERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES- para que dé respuesta inmediata al Oficio # 00038 del 

11 de Febrero de 2021 recibido por esa entidad el día 11-02-2021. En 

caso de no proceder conforme a lo aquí dispuesto se hará acreedora a las 

sanciones establecidas por el Numeral 3º del Artículo 44 del C.G.P. Líbrese 

por Secretaría el oficio de Rigor. 

 

2. SEGUNDO: REPROGRAMAR para el día 02 de Julio de 2021 a las 09:00 AM 

para llevar a cabo la Audiencia de Trámite y de Juzgamiento. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
SAMIR JOSE OÑATE ROJAS  

JUEZ 
MAQP.-  

 
 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

En Barranquilla – Atlántico, a los ___TRES (03)___ días del mes de MAYO de 

2021, notifico la presente providencia de fecha 30 de ABRIL de 2021, por  

 

ANOTACIÓN DE ESTADO N°___57_____ 
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Barranquilla, a los Treinta (30) días de mes de ABRIL del Año Dos Mil Veintiuno 
(2021), procede el despacho a revisar la demanda de la referencia, previa las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Repartida y radicada ante este juzgado para su trámite de admisión, se procede a 
revisar si la misma se encuentra reuniendo los requisitos señalados en el Artículo 12 
de la Ley 712 de 2001, el cual modifica el artículo 25 del C.P.L. 
 
La demanda debe adecuarse corrigiendo las falencias que adolece en los siguientes 
términos: 

1. De conformidad al Núm. 4° del Art. 26 del C.P.L., modificado por el Art. 14 de la 

Ley 712 de 2001, debe aportar el certificado y/o prueba de la Existencia y 

Representación Legal de la entidad demandada, Colfondo s.a. ya que en el 

expediente digital no obra dicho documento; este deberá ser remitido en 

formato PDF.  

 

2. No se avizora en el plenario, poder debidamente otorgado al abogado CESAR 
AUGUSTO CASTILLO CABALLERO por parte de la demandante, por tal motivo y 

en atención a que según lo dispuesto en el Art. 33 del C.P.L., se requiere ser 

abogado inscrito para litigar en los procesos Ordinarios Laborales de Primera 

Instancia, deberá aportar Poder debidamente otorgado y que cumpla con los 

requisitos del Art. 74 del C.G.P., y/o los del Art. 5° del Decreto 806 de 2020 o en 

su defecto que se acredite la calidad de Abogado Inscrito de la demandante. 

3. Aunque cumple con las disposiciones señaladas en el Art. 6° del Decreto 806 de 

2020, en el sentido que se avizora constancia del envío del traslado de la 

demanda a las partes demandadas al momento de la presentación de la misma, 

se avizora que además se envió traslado de la demanda a la entidad PORVENIR 

S.A. no obrando esta como demandada dentro del presente proceso por lo que 

debe aclarar a este despacho qué relación tiene esta dentro del proceso.  

En tal sentido, y como quiera que el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 
artículo 28 del C.P.L faculta al juez para devolver la demanda al demandante para que 
subsane, por lo que se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el 
término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas. 
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Vencido el término de traslado sin que fuese subsanada, devuélvase dicha demanda 
con todos sus anexos al demandante, sin necesidad de desglose. 
 

Por último, se le indicará a las partes que el presente proceso se tramitará con 

expediente Digital, el cual puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI 

WEB – TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones que se hagan 

al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o solicitudes deben ser 

enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el cual es 

lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

R E S U E L V E 

 

1. MANTÉNGASE en la secretaría del Juzgado la presente demanda, a fin de que el 

demandante subsane la misma en los términos señalados anteriormente, para 

lo cual se le concede un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia. 

 

2. Vencido el término de traslado, sin que fuese subsanado, hágase la devolución 

al demandante de dicha demanda con todos sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

3. INDICAR a las partes que el presente proceso se tramitará con expediente 

Digital, el cual se puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI WEB 

– TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudad

anos/frmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones 

que se hagan al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o 
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solicitudes deben ser enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el 

cual es lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
SAMIR JOSÉ OÑATE ROJAS 

JUEZ 

 
 
 

 
 
Proyectado por: JMC 
Revisado y corregido por: hgm  
Revisado y aprobado por: SJOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

En Barranquilla – Atlántico, a los _03__ días del mes de Mayo de 2021,  

notifico la presente providencia de fecha 30 de ABRIL  de 2021, por  

ANOTACIÓN DE ESTADO N° 57 

 
EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA  
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Barranquilla, a los TREINTA (30) días de mes de ABRIL del Año Dos Mil Veintiuno 
(2021), procede el despacho a revisar la demanda de la referencia, previa las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Repartida y radicada ante este juzgado para su trámite de admisión, se procede a 
revisar si la misma se encuentra reuniendo los requisitos señalados en el Artículo 12 
de la Ley 712 de 2001, el cual modifica el artículo 25 del C.P.L. 
 
La demanda debe adecuarse corrigiendo las falencias que adolece en los siguientes 
términos: 
 

1. No cumple con las disposiciones señaladas en el Art. 6° del Decreto 806 de 
2020, en el sentido que no se avizora constancia del envío del traslado de la 
demanda a la parte demandada al momento de la presentación de la misma, 
por lo que deberá cumplir con este requisito y aportar las respectivas 
constancias en formato PDF, a este despacho. 
 

2.  No cumple con el requisito señalado en el Núm. 6º del artículo citado, toda vez 
que debe concretar la pretensión 3ª, teniendo en cuenta que la persona 
señalada, no es la misma que figura como demandante dentro del proceso . 

 

En tal sentido, y como quiera que el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 
artículo 28 del C.P.L faculta al juez para devolver la demanda al demandante para que 
subsane, por lo que se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el 
término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas. 
 
Vencido el término de traslado sin que fuese subsanada, devuélvase dicha demanda 
con todos sus anexos al demandante, sin necesidad de desglose. 
 

Por último, se le indicará a las partes que el presente proceso se tramitará con 

expediente Digital, el cual puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI 

WEB – TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones que se hagan 

al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o solicitudes deben ser 

mailto:lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


SICGMA 

   

           

             Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
           Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

 

DTE: ROOSEVELT CARRILLO MARTINEZ 

DDO: PORVENIR S.A, UGPP Y COLPENSIONES 
RAD: 08001-31-05-002-2021-00072-00 

Abril 30 de 2021 

 

 
Edificio Antiguo Telecom, Carrera 44 No. 38 – 26, Piso 4º 
PBX: (5) 3885005 – Ext: 2021 – Correo: lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WhatsApp: 300 690 3996 
Twitter: @002Juzgado 
Sitio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla    
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el cual es 

lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

R E S U E L V E 

 

1. MANTÉNGASE en la secretaría del Juzgado la presente demanda, a fin de que el 

demandante subsane la misma en los términos señalados anteriormente, para 

lo cual se le concede un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia. 

 

2. Vencido el término de traslado, sin que fuese subsanado, hágase la devolución 

al demandante de dicha demanda con todos sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

3. INDICAR a las partes que el presente proceso se tramitará con expediente 

Digital, el cual se puede ser consultado a través del sistema JUSTICIA XXI WEB 

– TYBA, en el link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudad

anos/frmConsulta.aspx en el que se podrán visualizar todas las actualizaciones 

que se hagan al mismo, además todos los memoriales, contestaciones y/o 

solicitudes deben ser enviadas a través del correo electrónico del juzgado, el 

cual es lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
SAMIR JOSÉ OÑATE ROJAS 

JUEZ 
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Proyectado por: JMC 
Revisado y corregido por: HGM  
Revisado y aprobado por: SJOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

En Barranquilla – Atlántico, a los __03__ días del mes de Mayo de 2021,  

notifico la presente providencia de fecha 30 de ABRIL  de 2021, por  

ANOTACIÓN DE ESTADO N° 57 

 
EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA  
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Demandante: VIVIAN IVETH RODRIGUEZ SUAREZ 

Demandado: REDEHOSPITAL E.S.E EN LIQUIDACION, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., EMPRESA NEGRET ABOGADOS & CONSULTORES y 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

Radicado: 08001-31-05-002-2010-00051-00 

FECHA: ABRIL 30/2021 

 

SEÑOR JUEZ: Paso a su Despacho el proceso de la referencia, informándole 

que el día 19 de Abril de 2021 tanto el apoderado judicial de la demandante 

y la apoderada judicial de la demandada D.E.I.P. presentaron de manera 

oportuna Recurso de Apelación en contra de la Sentencia proferida de 

manera escritural el día 14 de Abril de 2021. Sírvase Proveer, 

 

 
EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, ABRIL 

Treinta (30) del Año Dos Mil Veintiuno (2021). Visto y constatado el anterior 

informe secretarial el señor Juez, se pronuncia así: 

 

En vista de que mediante sendos escritos recibidos el día 19 de Abril de 

2021, el apoderado judicial de la actora VIVIAN IVETH RODRIGUEZ SUAREZ 

y la apoderada judicial del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA interpusieron Recurso de Apelación en contra de la 

Sentencia proferida el día 14 de Abril de 2021, de manera escritural. 

 

Por lo anterior, y por ser interpuestos de manera oportuna los Recursos 

mencionado, de conformidad al artículo 117 del C.P.L.S.S. - Modificado por 

el artículo 47 de la Ley 712 de 2001- se concederá en el efecto 

SUSPENSIVO el Recurso de Apelación presentado por el apoderado judicial 

de la demandante y la apoderada judicial de la demandada D.E.I.P. en 

contra de la Sentencia proferida de manera escritural el día 14 de Abril de 

2021. Remítase el expediente a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior para lo de su competencia. 

  

En tal virtud, el Juzgado;  

RESUELVE: 

 

1. PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el Recurso de 

Apelación presentado por el apoderado judicial de la demandante y 

la apoderada judicial de la demandada D.E.I.P. en contra de la 

Sentencia proferida de manera escritural el día 14 de Abril de 2021. 

 

2. SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, para lo de su 

competencia. 
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2 

 
EVELIA MARÍA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
SAMIR JOSE OÑATE ROJAS  

JUEZ 
MAQP.-  

 
 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

En Barranquilla – Atlántico, a los ___TRES (03)___ días del mes de MAYO de 

2021, notifico la presente providencia de fecha 30 de ABRIL de 2021, por  

 

ANOTACIÓN DE ESTADO N°___57_____ 
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Abril 29 de 2021 
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ACCIÓN DE TUTELA 

 

En Barranquilla, A los VEINTINUEVE (29) días del mes de ABRIL 

del Año Dos Mil Veintiuno (2021), el JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA, procede a dictar la siguiente 

providencia:  

  

El señor LINO FRANCISCO PÉREZ PÉREZ, actuando en nombre propio 

y además en representación de sus hijos menores de edad LINO 

DAVID PÉREZ CHAPARRO y YAMILETH PÉREZ CHAPARRO presentó ACCIÓN 

DE TUTELA contra la REGISTRADURÍA ESPECIAL DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA; Posterior a ello, este despacho en el auto 

admisorio procedió a vincular al MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES- MIGRACIÓN COLOMBIA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL 

Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- CENTRO DE INTEGRACIÓN LOCAL PARA 

MIGRANTES. 

 

DERECHOS VIOLADOS: 

 

 DERECHO de PETICIÓN, NACIONALIDAD y a la PERSONALIDAD 

JURÍDICA. 

 

PETICIÓN: 

 

Tutelar los derechos fundamentales invocados y en consecuencia: 

I. Se ordene a la REGISTRADURÍA ESPECIAL DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA a que en el término de 48 horas realice la 

inscripción extemporánea del nacimiento de los menores 

YAMILETH PERÉZ CHAPARRO y LINO DAVID PERÉZ CHAPARRO en el 

registro civil colombiano.  

II. Se ordene a la REGISTRADURÍA ESPECIAL DE BARRANQUILLA que 

una vez realizado el trámite para la inscripción 

extemporánea del nacimiento, emita y haga entrega de los 

respectivos registros civiles de nacimiento de los 

menores. 

 

HECHOS. 

  

Relaciona el accionante las siguientes narraciones de hecho: 

 

I. “…Soy nacional colombiano por nacimiento. Hace algunos 

años me establecí en Venezuela, donde nacieron mis dos 
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hijos menores de edad: Yamileth Pérez Chaparro y Lino 

David Pérez Chaparro, ambos nacionales venezolanos. Sin 

embargo, debido a la crisis social y humanitaria en el 

vecino país, retorné a Colombia junto a mi familia.   

II. Los menores al ser hijos de padre nacional colombiano, 

tal como consta en su partida de nacimiento de Venezuela, 

y al encontrarse domiciliados en el país, tienen derecho 

a acceder a la nacionalidad colombiana, así como lo 

dispone el artículo 96 de la constitución.  

III. De ahí que, el día lunes 25 de enero del presente año me 

acerqué a la Registraduría Municipal de Repelón con el 

fin de realizar el trámite de inscripción del nacimiento 

de mis hijos. Sin embargo, no fue posible realizarlo, toda 

vez que me manifestaron que sin la partida de nacimiento 

debidamente apostillada no podía realizar la inscripción. 

IV. En consideración a lo anterior, el día 04 de febrero de 

2021 presenté un derecho de petición a la Registraduría 

Especial Distrital de Barranquilla solicitando la 

inscripción extemporánea del nacimiento de mis hijos 

mediante la aplicación de la medida excepcional para la 

inscripción del nacimiento de hijos de colombianos nacidos 

en Venezuela, toda vez que el documento que contiene sus 

partidas de nacimiento no está apostillado.  

V. El día 18 de marzo de 2021, la entidad estaba obligada a 

dar respuesta a la petición, sin embargo no recibí 

respuesta alguna por parte de la entidad.  

VI. En vista de la actual situación de crisis humanitaria del 

vecino país y aunado a la emergencia sanitaria propiciada 

por el COVID – 19, obtener el documento antecedente 

debidamente apostillado es extremadamente difícil, ya que 

las instituciones se niegan a apostillarlos y cuando lo 

hacen cobran precios exorbitantes, los cuales francamente 

no puedo sufragar, ya que mis condiciones económicas no 

son suficientes.” 

 
ACTUACIONES DE LOS ACCIONADOS Y VINCULADOS:  

 

I. La accionada REGISTRADURIA ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL DE 

BARRANQUILLA, rindió informe requerido, a través de NELSON 

BERTRAND BARROS CHING y ROSARIO ISABEL FERNANDEZ OROZCO, 

en calidad de Registradores Especiales del estado civil 

de Barranquilla, refiriéndose frente a los hechos, 
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indicando que, respecto al hecho primero, es cierto, que 

el accionante se está identificando con documento cédula 

de ciudadanía colombiana, pero el resto de lo manifestado 

por el accionante en el hecho No. 1, No nos consta, puesto 

que los documentos soportes actas de nacimientos 

aportados, hasta tanto no cumplan con el requisito de 

apostille, no podemos valer como legales para realizar el 

registro civil colombiano de los menores hijos del actor. 

Relativo al hecho segundo, indicaron que, no es cierto, 

en razón que toda persona en cualquier país del mundo, 

requiere de la asistencia por parte del Estado, a efecto 

de garantizarle sus derechos y las condiciones dignas para 

su subsistencia, pero, de igual manera los ciudadanos para 

obtener el pleno goce de estos beneficios requieren del 

cumplimiento de ciertas normas y reglamentaciones que el 

Estado ha expedido en interés de todos sus nacionales; 

esto es, que para tener derecho a la Nacionalidad, deben 

cumplir Con el requisito de apostille para poder ser 

inscritos extemporáneamente en el Registro Civil 

Colombiano. En consideración al hecho tercero, sostuvieron 
que, no nos consta que el accionante se haya acercado a 

la Registraduría del Municipio de Repelón. En cuanto al 

derecho de petición, manifestaron que, sí es cierto, el 

cual por razones de carácter administrativo no había sido 

respondido hasta el día de hoy. Finalmente, frente al 

hecho sexto, en el cual el actor señala que es imposible 

obtener el documento apostillado debido a la emergencia 

sanitaria que se ha presentado a nivel mundial y a que 

los gastos del trámite son demasiado altos y este no los 

puede pagar, por su condición económica y estos agregaron 

que, no es cierto que no pueda realizar el trámite de 

apostille de los documentos Actas de Nacimientos 

venezolanos de sus menores hijos, ya que existe otro medio 

para hacerlo, el cual, no requiere que se traslade hacia 

Venezuela para diligenciar ante la Cancillería de ese País 

el proceso de apostille, puesto que, esa oficina ha 

implementado a través de medio electrónico para este tipo 

de trámite un LINK: página web del Ministerio del Poder 

Popular para las Relaciones Exteriores de la República 

Bolivariana de Venezuela http://mppre.gob.vel: por lo que 

ahora es más fácil poder cumplir con el lleno de este 

requisito ante las oficinas registrales del País 
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autorizadas para este tipo de trámites. Señalaron además, 

que, La Registraduría Nacional del Estado Civil, reafirma 

que, solo lleva a cabo, autoriza u ordena inscripciones 

en el registro civil de nacimiento si se cumplen con los 

requisitos establecidos para tener derecho a nacionalidad 

colombiana por nacimiento, en los términos del numeral 1° 

del artículo 96 de la Constitución Política de Colombia, 

que establece quienes son nacionales colombianos de 

acuerdo con su origen, por su parte, el Decreto 356 del 

2017, dispone una normatividad especial para las personas 

nacidas en el extranjero, siempre y cuando puedan 

demostrar la nacionalidad Colombiana de alguno de sus 

padres y presentar el acta o registro civil de nacimiento, 

expedido en el país extranjero, debidamente apostillado. 
En aras de salvaguardar el goce de los derechos a que 

tienen derecho los menores LINO DAVID PEREZ CHAPARRO y 

YAMILETH PEREZ CHAPARRO, como hijos presuntamente de 

nacional colombiano, se le prestará todo el apoyo 

institucional para que desde esta Registraduria se realice 

el acompañamiento y se haga la solicitud de este trámite, 

el cual se puede hacer vía web; debiéndose acercar el 

padre de los menores con los documentos a esta oficina 

registral y así lograr obtener el apostille necesario para 

las inscripciones en el Registro Civil Colombiano. En 

atención a lo anterior y teniendo en cuenta la respuesta 

dada a la petición en el día de hoy y en consideración a 

lo normado en materia de Registro Civil de Nacimiento 

Colombiano, exhortamos y solicitamos al Señor Juez, 

prevención para que no se abra el espacio a las personas 

de nacionalidad colombiana, que presuntamente tienen 

hijos nacidos en el extranjero, para que obvien este 

trámite legal y busquen por esta vía judicial excepcional, 

la inscripción en el Registro Civil Colombiano sin el 

lleno de requisitos reglamentados por la Entidad y la 

normatividad Colombiana. Por último muy respetuosamente, 

solicitaremos al señor Juez de Primera Instancia, denegar 

la presente acción de tutela por hecho superado. 

 

II. Por su parte la vinculada, REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, rindió el informe requerido a través de LUIS 

FRANCISCO GAITÁN PUENTES, en calidad Jefe de la Oficina 

Jurídica de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
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señalando que, la Registraduría Nacional del Estado Civil 

solo lleva a cabo, autoriza u ordena inscripciones en el 

registro civil de nacimiento si se cumplen con los 

requisitos establecidos para tener derecho a la 

nacionalidad colombiana por nacimiento, en los términos 

del numeral 1º del artículo 96 de la Constitución Política 

de Colombia, que establece quienes son nacionales 

colombianos de acuerdo con su origen. … Igualmente, la 
Circular Única de Registro Civil e Identificación 

establece el procedimiento para la inscripción 

extemporánea del nacimiento de los hijos de colombianos 

ocurridos en Venezuela, en el que se indica que el 

documento antecedente para la inscripción será el registro 
civil de nacimiento del país de origen debidamente 

traducido y apostillado, además de los siguientes 

documentos: i) Documento Antecedente: Acta o Registro de 

nacimiento venezolano apostillado. ii) Declaración de 

quien puede fungir como denunciante del nacimiento de 

acuerdo a la ley. iii) Prueba de nacionalidad de por lo 

menos uno de los padres: Ley 43 de 1993. “Artículo 3. Para 

todos los efectos legales se considerarán como pruebas de 

la nacionalidad colombiana, la cédula de ciudadanía para 

los mayores de dieciocho (18) años, la tarjeta de 

identidad para los mayores de catorce (14) años y menores 

de dieciocho (18) años o el registro civil de nacimiento 

para los menores de catorce (14) años, expedidos bajo la 

organización y dirección de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, acompañados de la prueba de domicilio cuando 

sea el caso.” Frente al documento antecedente, se aclara 
que se deberá aportar el documento expedido por una 

autoridad venezolana debidamente apostillado, de 

conformidad con las normas internas y la Convención sobre 

la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos 

Públicos Extranjeros de la Haya de 1961, adoptada por 

Colombia mediante la Ley 455 de 1998. La Convención fue 

aprobada en Colombia mediante Ley 455 de agosto 4 de 1998 

y revisada por la Corte Constitucional en sentencia No. 

C-164 del 17 de marzo de 1999. Allí se estableció que un 

documento público expedido en alguno de los estados parte 

de la Convención debe apostillarse en el país en el cual 

fue creado como único requisito para ser presentado en la 

República de Colombia. Por lo que no se requiere la 
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autenticación en el Consulado de Colombia ni la 

legalización en el Ministerio de Relaciones Exteriores en 

la ciudad de Bogotá D.C. Presentados los documentos y 

requisitos antedichos, tendrá derecho a iniciar el trámite 

de inscripción extemporánea, de lo contrario no será 

posible. En cumplimiento de la normativa señalada, 

mediante Memorando del 2 de marzo del 2021, el Registrador 

Nacional del Estado Civil indicó el trámite a seguir por 

parte de los distintos delegados departamentales y 

registradores distritales, especiales y municipales para 

la inscripción en el registro civil de nacimiento de hijos 

de colombianos ocurridos en Venezuela. En él se indicó, 

entre otras cosas, que la medida especial y excepcional 

contemplada en la Circular Única Versión No. 4 del 15 de 

mayo del 2020 que permitía la presentación de dos testigos 

en sustitución al registro de nacimiento debidamente 

apostillado tuvo vigencia hasta el 15 de noviembre del 

2020, debido a que dicho apostille actualmente se puede 

obtener en línea. Allí también se indicó el paso a paso 

para que los interesados puedan obtener el documento 

antecedente apostillado de manera virtual. A través de la 

página web del Ministerio del Poder Popular para 

Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de 

Venezuela, http://mppre.gob.ve/, en la casilla 

correspondiente a cancillería “Servicios Consulares”, se 

hace una breve explicación de la “Apostilla Electrónica”, 

sin necesidad de acudir físicamente a una oficina, 

refiriendo que “La Apostilla Electrónica puede ser 

presentada en el país receptor a través de cualquier medio 

de almacenamiento electrónico como el correo electrónico 

o disco compacto, sin necesidad de imprimirla”. Por los 

argumentos antes expuestos, el único documento 

antecedente válido para adelantar la inscripción en el 

registro civil de nacimiento de una persona nacida en el 

exterior hijo de padre (s) colombiano (s) será el registro 

civil de nacimiento del país de origen, debidamente 

apostillado y traducido si es del caso. De esta forma se 

podrá realizar este trámite en cualquier oficina 

registral. Finaliza indicando que, esta entidad no le está 

negando la inscripción del nacimiento o que se está 

requiriendo para adelantar dichas inscripciones en el 

registro civil de nacimiento colombiano es que se aporte 
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el documento idóneo establecido por la norma para tal fin, 

es decir el registro de nacimiento extranjero debidamente 

apostillado, trámite que se pueda realizar en línea sin 

ningún inconveniente. Por lo cual solicita negar el amparo 

de los derechos invocados, toda vez que manifiesta que no 

existe vulneración alguna de los mismos. 

 

III. La vinculada, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES; UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, rindió 

informe requerido a través de DANIEL PRIETO DOMÍNGUEZ, en 
calidad de Coordinador Grupo Interno de Trabajo de 

Nacionalidad, indicando que, el caso materia de la 

presente acción de tutela se relaciona con el registro y 

el reconocimiento de la nacionalidad colombiana por 

nacimiento a los menores YAMILETH PÉREZ CHAPARRO y LINO 

DAVID PÉREZ CHAPARRO. Por tanto, éste se enmarca dentro 

de lo dispuesto por el numeral 1° literal b) del precitado 

artículo 96, el cual prevé una de dos condiciones, bajo 

la cual una persona puede adquirir la nacionalidad 
colombiana por nacimiento: “Los hijos de padre o madre 

colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y 

luego se domiciliaren en territorio colombiano o 

registraren en una oficina consular de la República.” 

Dicho lo anterior, es dable reiterar que el Ministerio de 

Relaciones Exteriores ejerce su competencia en los 

términos previstos en el precitado numeral 2 del artículo 

96 constitucional, relativo a la adquisición de la 

nacionalidad colombiana por adopción, la cual se otorga a 

los extranjeros que no tienen vínculo con el territorio. 
Por consiguiente, y teniendo en cuenta lo expuesto, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores no es la entidad 

competente para resolver los asuntos relacionados con la 

inscripción en el registro civil y el reconocimiento de 

la nacionalidad colombiana por nacimiento, como en el caso 

objeto de la presente acción de tutela, a través de la 

cual se pretende el reconocimiento de la nacionalidad 

colombiana por nacimiento a los menores YAMILETH PÉREZ 

CHAPARRO y LINO DAVID PÉREZ CHAPARRO, asunto que se 

encuentra en cabeza de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 44, 48 y 118 del Decreto 1260 de 1970, este 

último, modificado por el artículo 77 de la Ley 962 de 
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2005; y el numeral 2 y 3 del artículo 5 del Decreto 1010 

del 2000. Por todo lo expuesto, se solicita la 

desvinculación del Ministerio de Relaciones Exteriores 

del presente trámite de acción de tutela, toda vez que no 

obra hecho alguno atribuible a éste que permita inferir 

una acción u omisión generadora de amenaza o puesta en 

peligro de los derechos fundamentales a los menores 

YAMILETH PÉREZ CHAPARRO y LINO DAVID PÉREZ CHAPARRO, por 

parte de esta entidad, en consideración a que se trata de 

un asunto que se sustrae de su competencia 

IV. La vinculada, DISTRITO INDUSTRIAL, ESPECIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA- CENTRO DE INTEGRACIÓN LOCAL PARA 

MIGRANTES, rindió informe requerido a través de SILVANA 
MARÍA MALABET JULIAO, en calidad de apoderada especial del 
Distrito de Barranquilla, aludiendo que, al respecto de 

la presente Acción de Tutela interpuesta es claro que NO 

media acción u omisión por parte de mi representada, que 

implique violación, de los derechos fundamentales que 

invoca el ACCIONANTE, toda vez que en relación con todo 

lo concerniente al caso que nos ocupa en la presente 

acción de tutela, NO ES DE COMPETENCIA DE MI REPRESENTADA, 

y así mismo el accionante menciona al DISTRITO ESPECIAL 

INFUSTRIAL Y PORTUARIO de BARRANQUILLA como responsable 

en alguno de los hechos de la demanda de tutela sino que 

por el contrario, es un caso que por la naturaleza del 

asunto, atañe exclusivamente a la REGISTRADURIA DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA, razón por la cual, es claro que estamos 

frente a un caso de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA. 

CONSIDERACIONES 

La acción de tutela está prevista en el Art. 86 de la C.N. como 

un mecanismo procesal completamente específico y directo que 

tiene por objeto la protección completa e inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales, en una determinada 

situación jurídica, cuando éstos son violados o se presenta 

amenaza de violación. 

Dicha acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 
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No se trata de una vía de la defensa de la constitución en 

abstracto o con fines generales en su conjunto o contra un acto 

de violación general o abstracto para lo cual la Ley y la Corte 

establecen otras vías, ni versen sobre derechos subjetivos 

controvertibles judicialmente por las vías ordinarias o 

especializadas, ni sobre igualdad de actos administrativos, de 

contenido individual, subjetivo y concreto atacable por la 

jurisdicción contenciosa administrativa. 

 

También procederá contra los particulares encargados de la 

prestación de servicios públicos cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo o individual respecto de 

quién el solicitante se encuentre en estado de indefensión o 

subordinación, en los casos previstos en el Art. 42 del Decreto 

2591 de l991. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS. 

 

 DERECHO de PETICIÓN, NACIONALIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 
 

Los derechos fundamentales invocados, gozan de fundamento 

constitucional según los artículos 14 Y 23 de la C.P. 

 
ARTICULO 14. Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad 

jurídica. 

 

ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 

pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

 

El DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el Art. 23 de la C.N. es 

un derecho fundamental por medio del cual las personas pueden 

acudir ante las autoridades, o a las organizaciones privadas 

que establezca la Ley, con miras a obtener pronta resolución a 

una solicitud o queja. A diferencia de los términos y 

procedimientos jurisdiccionales, el derecho de petición es una 

vía expedita de acceso directo a las autoridades. Aunque su 

objeto no incluye el derecho a obtener una resolución 

determinada, si exige que exista un pronunciamiento oportuno.  

El derecho fundamental sería inocuo si sólo se formulara en 

términos de poder presentar la respectiva petición. Lo que lo 

hace efectivo es que la petición elevada sea resuelta 
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rápidamente. De nada serviría, si la misma constitución no 

consagra el correlativo deber de las autoridades de proferir 

pronta resolución. Desde luego, no puede tomarse como parte 

del derecho de petición una prorrogativa que lleve forzosamente 

a que la administración o al competente defina de manera 

favorable las pretensiones del solicitante.  

  

Cuando se habla de pronta resolución, quiere decir que el 

encargado de responder está obligado a atender la petición, y 

no simplemente a expedir constancias de que las recibió. Sin 

embargo, el sentido de la decisión dependerá de las 

circunstancias de cada caso en particular y en esa medida podrá 

ser positiva o negativa.  

 

Así se puede hablar de que el Derecho de Petición está compuesto 

de tres elementos esenciales, como son: I) La respuesta o 

contestación dentro del término legal establecido, II) la 

resolución de fondo y concreta de lo que se está solicitando y 

III) La notificación de la respuesta. 

 

Respecto al Derecho a la Nacionalidad, esta se constituye como 

un derecho fundamental, puesto que, este le permite a un 

individuo ejercer derechos y responsabilidades inherentes a la 

permanencia en una comunidad política, así lo expuso la Corte 

Constitucional en Sentencia T421 de 2017, Magistrado Ponente, 

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO: 

4.2. En Colombia, la nacionalidad se constituye como derecho fundamental 

reconocido en el artículo 96 de la Constitución Política, precitado. Sobre 

este asunto, la Corte Constitucional se ha pronunciado en diferentes 

ocasiones. En las sentencias C-893 de 2009, C-622 de 2013 y C-451 de 2015 

se recordó que la nacionalidad es el vínculo legal, o político-jurídico, 

que une al Estado con un individuo y se erige como un verdadero derecho 

fundamental[55] en tres dimensiones: i) el derecho a adquirir una 

nacionalidad; ii) el derecho a no ser privado de ella; y iii) el derecho a 

cambiarla. En tal sentido, la SU-696 de 2015 concluyó que “el hecho de ser 

reconocido como nacional permite, además, que el individuo adquiera y ejerza 

los derechos y responsabilidades inherentes a la pertenencia a una comunidad 

política”.  

La Corte IDH, a través de opinión Consultiva OC-4 de 1984, se 

ha referido respecto al Derecho a la Nacionalidad, como un 

estado natural del ser humano: 

“la nacionalidad, conforme se acepta mayoritariamente, debe ser considerada 

como un estado natural del ser humano. Tal estado es no sólo el fundamento 

mismo de su capacidad política sino también de parte de su capacidad civil”; 

asimismo, que “en la reglamentación de la nacionalidad no sólo concurren 
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competencias de los Estados sino también las exigencias de la protección 

integral de los derechos humanos”. 

El artículo 96 de la Constitución Política de Colombia 

(modificado por el Acto Legislativo 01 de 2002), ha establecido 

que la nacionalidad colombiana se puede adquirir por nacimiento 

o por adopción,  

1. Por nacimiento: a) Los naturales de Colombia, que con una de dos 

condiciones: que el padre o la madre hayan sido naturales o nacionales 

colombianos o que, siendo hijos de extranjeros, alguno de sus padres 

estuviere domiciliado en la República en el momento del nacimiento y; b) 

Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra 

extranjera y luego se domiciliaren en territorio colombiano o registraren 

en una oficina consular de la República y la segunda, cuando,  

2. Por adopción: a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de 

naturalización, de acuerdo con la ley, la cual establecerá los casos en los 

cuales se pierde la nacionalidad colombiana por adopción; b) Los 

Latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia, que 

con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley y el principio de 

reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos ante la municipalidad 

donde se establecieren, y; c) Los miembros de los pueblos indígenas que 

comparten territorios fronterizos, con aplicación del principio de 

reciprocidad según tratados públicos. Ningún colombiano por nacimiento podrá 

ser privado de su nacionalidad. La calidad de nacional colombiano no se 

pierde por el hecho de adquirir otra nacionalidad. Los nacionales por 

adopción no estarán obligados a renunciar a su nacionalidad de origen o 

adopción. Quienes hayan renunciado a la nacionalidad colombiana podrán 

recobrarla con arreglo a la ley.” 

Para consolidar la acreditación de la nacionalidad, es 

necesario que en primera medida, se proceda con el registro 

del nacimiento, el cual debe ceñirse conforme a los parámetros 

establecidos en el Decreto 1260 de 1970, puesto que, los medios 

para acreditar la nacionalidad, son: i) la cédula de 

ciudadanía, ii) la tarjeta de identidad y iii) el registro 

civil de nacimiento; por cuanto es necesaria la existencia del 

ultimo, para lograr la expedición de los primeros. Dicho 

nacimiento debe inscribirse dentro del mes siguiente, de no 

presentarse así, se debe tramitar conforme a lo establecido en 

artículo 2.2.6.12.3.1 del Decreto 356 de 2017. 

 

Analizado el expediente digital, se observa que en la 

contestación emitida por la accionada, aporta oficio con fecha 

del 23 de abril de 2021, en el cual da respuesta, a la petición 

presentada por el señor LINO FRANCISCO PEREZ PEREZ, en la cual 

se le indica que esta solo lleva a cabo, autoriza u ordena 

inscripciones en el registro civil de nacimiento si se cumplen 

con los requisitos establecidos para tener derecho a 
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nacionalidad colombiana por nacimiento, en los términos del 

numeral 1° del artículo 96 de la Constitución Política de 

Colombia. Así mismo, observa el plenario, que esta entidad no 

aporta constancia de la notificación enviada al peticionario. 

Por lo cual, da cuenta el despacho que, aunque esta entidad 

procedió a resolver a cabalidad la solicitud del accionante, 

no da constancia de que el actor fue debidamente notificado.  

 

Con base a lo anterior, a juicio de este operador judicial, 

aunque el pronunciamiento de la REGISTRADURÍA ESPECIAL 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA, fue integral, claro, y de fondo, no 

cumplió con uno de los elementos esenciales del derecho 

fundamental de petición, ya que no se logró evidenciar que fue 

debidamente notificado a la parte actora, por lo cual se estima 

vulnerado el derecho fundamental de petición. En consecuencia, 

se ordenará a NELSON BERTRAND BARROS CHING, en calidad de 

Registrador Especial de la REGISTRADURÍA ESPECIAL DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA o quien haga sus veces al momento de la 

notificación del presente proveído para que en el término de 

48 horas, contadas a partir de la notificación de la presente 

decisión, en caso de no haber realizado la notificación de la 

respuesta del derecho de petición relacionado, proceda a 

efectuar la misma. 

 

Por otro lado, analizadas las pretensiones formuladas por el 

actor, se entiende que el querer principal de este, es que se 

realice la inscripción extemporánea del nacimiento de los 

menores YAMILETH PERÉZ CHAPARRO y LINO DAVID PERÉZ CHAPARRO en 

el registro civil colombiano, omitiendo el trámite de apostille 

de las actas de nacimiento de los menores, argumentando que se 

le hace difícil obtener los documentos debidamente 

apostillados, teniendo en cuenta la situación del vecino país 

y la emergencia sanitaria por el covid 19, agregando que estos 

trámites le resultan costosos y debido  a su situación 

económica, no los puede sufragar.  

 

Teniendo en cuenta los descargos presentados por la parte 

accionada, esta señaló que, solo lleva a cabo, autoriza u 

ordena inscripciones en el registro civil de nacimiento si se 

cumplen con los requisitos establecidos para tener derecho a 

nacionalidad colombiana por nacimiento, en los términos del 

numeral 1° del artículo 96 de la Constitución Política de 

mailto:lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla


   

           

             Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
           Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barranquilla 

ACTE: LINO FRANCISCO PÉREZ PÉREZ en representación de los 

menores LINO DAVID PÉREZ CHAPARRO y YAMILETH PÉREZ CHAPARRO 

C.C.: N° 8.605.284 de Repelón- Atlántico 

ACDO: REGISTRADURÍA ESPECIAL DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

RAD: 08001-31-05-002-2021-00117-00 

Abril 29 de 2021 

  Página 13 de 15 
 

 
Edificio Antiguo Telecom, Carrera 44 No. 38 – 26, Piso 4º 
PBX: (5) 3885005 – Ext: 2021 – Correo: lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WhatsApp: 300 690 3996 
Twitter: @002Juzgado 
Sitio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla    
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

SICGMA 

Colombia, que establece quienes son nacionales colombianos de 

acuerdo con su origen y que, por su parte, el Decreto 356 del 

2017, dispone una normatividad especial para las personas 

nacidas en el extranjero, siempre y cuando puedan demostrar la 

nacionalidad Colombiana de alguno de sus padres y presentar el 

acta o registro civil de nacimiento, expedido en el país 

extranjero, debidamente apostillado. Agregando que, no es 

imposible cumplir con este requisito en este momento político 

y social en que se encuentra el país vecino de Venezuela; ya 

que el apostille exigido se puede obtener en línea, a través 

de la página web del Ministerio del Poder Popular para las 

Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela 

http://mppre.gob.ve, pudiendo adquirirse sin necesidad de 

acudir físicamente a una oficina, y que en Colombia como país 

receptor no se exige su impresión, ya que puede ser aportada 

en cualquier medio de almacenamiento. 

 

Así las cosas, evidencia el despacho que, el requisito de 

apostille exigido para realizar el trámite referenciado, se 

puede realizar de manera virtual, a través de la página del 

Ministerio del Poder Popular de Relaciones Exteriores de la 

República de Venezuela, dicha opción permite que cualquier 

persona que requiera adelantar este tipo de trámites, pueda 

hacerlo sin necesidad de dirigirse ante la Cancillería del País 

vecino, para realizar el proceso de apostille de los 

documentos.  

  

Dicho procedimiento se puede realizar ingresando al link: 

http://mppre.gob.ve, dirigiéndose a la opción “cancillería” 

ubicada en la parte superior derecha, seguidamente “Servicios 

consulares”, luego se debe ingresar en el recuadro que indica 

“ingrese al sistema de legalización y apostilla electrónica”, 

se ingresa el documento teniendo en cuenta los últimos dígitos 

de este, al final se le asignará una cita la cual tendrá un 

valor de 0,08615936 Petros, o su equivalente en bolívares, lo 

equivalente a aproximadamente dieciocho mil sesenta y cuatro 

pesos con sesenta y un centavos ($18.064.61). 

 

Lo anterior desvirtúa la afirmación del actor, respecto a la 

imposibilidad de contar con los medios para realizar el trámite 

de apostilla de los documentos para posteriormente proceder 

con la inscripción extemporánea del registro civil de 
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nacimiento, en razón a que, como se demostró, dicha gestión se 

puede realizar de manera virtual, mediante un procedimiento 

sencillo y por un valor asequible. Quedando en evidencia que, 

no se encuentran fundamentos para afirmar que la REGISTRADURÍA 

ESPECIAL DISTRITAL DE BARRANQUILLA, ha vulnerado los derechos 

fundamentales a la PERSONALIDAD JURIDICA y NACIONALIDAD de los 

menores LINO DAVID PÉREZ CHAPARRO y YAMILETH PÉREZ CHAPARRO, 

por lo cual las pretensiones del actor, no están llamadas a 

prosperar y en consecuencia se negará la tutela de los derechos 

invocados.   

 

Por último, en virtud a las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en especial a través del acuerdo 

PCSJA20-11567 de fecha 05 de junio de 2020, y las disposiciones 

contenidas en el Decreto Legislativo N° 806 del 04 de junio de 

2020, se ordenará efectuar las notificaciones de la presente 

acción de tutela por medios electrónicos o por el medio más 

expedito posible, así como también se publicará por estado y 

se colgará el presente proveído en la página web de la Rama 

Judicial, sección Juzgados del Circuito – Juzgados Laborales 

del Circuito, seleccionando el departamento correspondiente y 

el despacho a consultar.  

   En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE  

 

1. TUTELAR el DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

2. ORDENECE a NELSON BERTRAND BARROS CHING, en calidad de 
Registrador Especial de la REGISTRADURÍA ESPECIAL 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA o quien haga sus veces al 

momento de la notificación de la presente proveído para 

que en el término de 48 horas, contadas a partir de la 

notificación de la presente decisión, en caso de no haber 

realizado la notificación de la respuesta del derecho de 

petición relacionado, proceda a efectuar la misma. 

 

3. NEGAR, el amparo constitucional deprecado por el señor 
LINO FRANCISCO PÉREZ PÉREZ, actuando en nombre propio y 
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además en representación de sus hijos menores de edad LINO 

DAVID PÉREZ CHAPARRO y YAMILETH PÉREZ CHAPARRO, respecto 

de sus derechos fundamentales a la PERSONALIDAD JURÍDICA 

Y LA NACIONALIDAD, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

  

4. NOTIFÍQUESE por medios electrónicos o por el medio más 
expedito posible, a los accionados, accionante, 

vinculados y al defensor del pueblo, en virtud al acuerdo 

PCSJA20-11567 de fecha 05 de junio de 2020, y las 

disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 806 

del 04 de junio de 2020, así como también se publicará 

por estado y se colgará el presente proveído en la página 

web de la Rama Judicial, sección Juzgados del Circuito – 

Juzgados Laborales del Circuito, seleccionando el 

departamento correspondiente y el despacho a consultar. 

 

5. Envíese a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión conforme lo dispone el artículo 32 del Decreto 

2591 de 1991.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
SAMIR JOSÉ OÑATE ROJAS  

 JUEZ 
DCDD.- 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

En Barranquilla – Atlántico, a los __30__ días del mes de ABRIL de 2021, 

notifico la presente providencia de fecha 29 de ABRIL de 2021, por  

ANOTACIÓN DE ESTADO N° 56 

 
EVELIA MARIA MOLINA IMITOLA 

SECRETARIA  

mailto:lcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-barranquilla

